RES. 2388/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E.E. Nº2016-17-1-0004367, E.3316/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Compra Directa Nº 54/2016 convocada para la contratación de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales en días de paro de transporte o feriados no laborables, de las dependencias de la RAP Metropolitana; 

RESULTANDO: 1) que realizada la publicación en la página WEB de Compras Estatales con fecha 01/04/2016, al Acto de Apertura realizado el 05/04/2016 se presentó una sola  firma, CASMA, cotizando el servicio en la suma de $232.742, impuestos incluidos;
2) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 27/04/2016 se adjudicó la contratación a la firma CASMA por $232.742, impuestos incluidos, por el plazo de 30 días desde la notificación al proveedor, especificándose las contrataciones para el 30 de abril y 1º de mayo el horario a cumplir y el destino. Se adjunta copia de Afectación Nº 109 por la suma adjudicada, documento confirmado y suscripto; 
3) que de acuerdo al informe de la Contadora Delegada del Tribunal, con fecha 06/05/2016 observó el gasto expresando que con fecha 02/03/2016 intervino la Compra Directa Nº 137/2015 por $178.675, que obedece al mismo objeto de la presente Compra Nº 54/2016 por $232.742, totalizando ambas la suma de $411.417, superando el monto previsto para la intervención habiendo correspondido la realización de una Licitación Abreviada;
4) que consta nota de la Encargada de la Dirección Administrativa de fecha 09/06/2016, señalando que la presente compra se realizó para cubrir la necesidad de traslado de personal el 01/05/2016 y eventuales paros de Transporte y la Compra Nº 137/2015 con el mismo objeto para los días festivos 25/12/2016 y 01/01/2016, cubriendo otros paros de transporte, no realizándose licitación debido a que no daban los tiempos; 
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Contadora Delegada en cuanto a que el monto de la contratación excede el tope que le corresponde para su intervención por compra directa, debiéndose haber recurrido en el caso concreto a la Licitación Abreviada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;               
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación de la Contadora Delegada de fecha 06/05/2016;

2) Devuélvase.
lc
